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NÚMERO: CIENTO TREINTA Y DOS. -------------------------------  

===== ESCRITURA DE EMISION DE OBLIGACIONES CON 

GARANTIA HIPOTECARIA ===== 

En Barcelona, mi residencia, a quince de enero de dos mil 

veintiséis. ------------------------------------------------------------------------------  

Ante mí, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Catalunya,------------------------------------------  

===== COMPARECENCIA ===== 

DON FRANCESC SALAS MARIN, mayor edad, soltero, 

empresario, con domicilio en Barcelona, Paseo de Gracia, número 

48, 2º, 1ª, CP 08007, y provisto de DNI número 43697204X. -----------  

    Comparece físicamente en mi despacho notarial, y yo, la notaria, 

le identifico mediante la exhibición de su documento de identidad 

reseñado.  -----------------------------------------------------------------------------  

DOÑA YAEL MAZALTOB HERNÁNDEZ OAKNIN, de 

nacionalidad española, mayor de edad, divorciada, empresaria, vecina 

de 38260-San Cristóbal de la Laguna (Santa Cruz de Tenerife), con 

domicilio en carretera General Tejina, número 110, titular del D.N.I. 

número 54047067-B, que comparece en el espacio habilitado en la 

sede electrónica notarial como portal del ciudadano por medio de N
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videoconferencia, y la identifico mediante la exhibición de su 

documento de identidad, del que no consta en la sede electrónica 

notarial ninguna alerta policial de que se haya denunciado su 

extravío, sustracción o manipulación, y del que resulta la 

coincidencia de la foto con la persona compareciente y le juzgo con 

capacidad suficiente para el presente otorgamiento. ----------------------  

Hago constar asimismo que ambos comparecen en unidad de 

acto. -------------------------------------------------------------------------------------  

===== INTERVENCIÓN ===== 

1.-El Sr. Salas Marin, lo hace en nombre y representación de 

la siguiente sociedad: ---------------------------------------------------------------  

Denominación: “OTESA SPV CAL, SOCIEDAD LIMITADA 

UNIPERSONAL”. --------------------------------------------------------------------  

Constitución: En virtud de escritura pública autorizada por 

mi, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS, Notaria de Barcelona, en 

fecha 26 de noviembre de 2025, con el número 4094 de protocolo. ---  

Domicilio: 08007-Barcelona, Paseo de Gracia, número 48, 2º, 

1ª. ----------------------------------------------------------------------------------------  

Inscripción: Registro Mercantil de Barcelona, en el 

TOMO/I.R.U.S. 1000463055977, folio 1, hoja B646795, inscripción 

1ª.  ----------------------------------------------------------------------------------------  

Objeto Social: El objeto social resulta de la nota simple 

telemática del Registro Mercantil que se incorpora. Manifiesta el 

representante que no han variado los datos de identificación ni el 
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objeto de su representada. --------------------------------------------------------  

Titular del CIF número B24919771. ---------------------------------  

Facultades: Actúa en su condición de administrador único, 

cargo para el que fue nombrado por plazo indefinido en el propio 

acto fundacional, por lo que se encuentra su cargo debidamente 

inscrito, causante de la inscripción 1ª en la hoja registral de la 

sociedad. -------------------------------------------------------------------------------  

Declara el compareciente la plena vigencia de su cargo, así 

como que no ha variado la capacidad ni circunstancias de la entidad 

representada. -------------------------------------------------------------------------  

Yo, la Notaria, he comprobado la vigencia de las facultades 

reseñadas mediante la exhibición de la escritura de constitución y 

nombramiento reseñada y consulta telemática al Registro Mercantil 

incorporada, y le juzgo con la capacidad legal necesaria para la 

presente escritura del objeto del título. ----------------------------------------  

Hago constar expresamente que he cumplido con la 

obligación de identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abril cuyo resultado consta en acta por mí 

autorizada en el día 26 de noviembre de 2025, con número de 

protocolo 4095, manifestando no haberse modificado el contenido de N
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la misma. -------------------------------------------------------------------------------  

A los efectos de lo previsto en el artículo 160 f) de la Ley de 

Sociedades de Capital, el representante de la entidad aporta 

certificación emitida por él mismo como administrador único de la 

compañía, cuya firma legítimo, y que protocolizo a la presente. --------  

2.- Y, la Sra. HERNÁNDEZ OAKNIN interviene en nombre y 

representación, como administradora única, de la siguiente 

sociedad: -------------------------------------------------------------------------------  

Denominación: “ADVENTUREES CAPITAL PFP, S.L.” (en 

proceso de cambio de denominación a ALIUS CAPITAL STOS 

PSFP S.L.). ----------------------------------------------------------------------------  

Constitución: mediante escritura autorizada en Santa Cruz 

de Tenerife, por el notario don Javier Martínez del Moral, el día 10 de 

marzo de 2014, bajo el número 364 de protocolo. --------------------------  

Domicilio: en Calle San Miguel, 5, 1ª PTA, 38001, S/C de 

Tenerife. --------------------------------------------------------------------------------  

Inscripción: inscrita en el registro mercantil de Santa Cruz de 

Tenerife al tomo 3319, folio 114, hoja número TF53353. -----------------  

Titular del CIF número B76632793. ----------------------------------  

Facultades: Actúa en su condición de administradora única, 

cargo que resulta de escritura pública autorizada por el Notario de 

Madrid, don Pedro Antonio Mateos Salgado, en fecha 28 de octubre 

de 2024, con el número 5.592 de protocolo, cuya copia auténtica me 

ha sido exhibida, y que causó la inscripción 20ª en la hoja registral 
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de la sociedad. -----------------------------------------------------------------------  

Declara la plena vigencia de su cargo, así como que no ha 

variado la capacidad ni circunstancias de la entidad representada. ---  

Yo, la notaria, hago constar expresamente que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular real de la persona 

jurídica interviniente en esta escritura, que impone la Ley 10/2010, 

de 28 de abril, mediante consulta a la Base de Datos de Titular Real 

(BDTR), a través de la opción correspondiente de la plataforma 

SIGNO (Sistema Integrado de Gestión del Notariado) y que la 

persona representante de la sociedad ha confirmado que  la 

información obtenida en la misma es correcta y vigente. -----------------  

Todo ello a efectos de aceptar el cargo de presidente y 

Comisario del Sindicato de Obligacionistas, y al respecto hacer las 

manifestaciones oportunas como luego se dirá. ----------------------------  

Yo, la Notaria, les juzgo con la capacidad necesaria y 

facultades suficientes, para el otorgamiento de la presente escritura 

de EMISIÓN DE OBLIGACIONES CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA, y al efecto, el primero, ---------------------------------------  

E X P O N E : ----------------------------------------------------------------  

I.- Que, según se recoge en el artículo 2 de sus Estatutos N
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Sociales, el objeto social de “OTESA SPV CAL, SOCIEDAD 

LIMITADA UNIPERSONAL”, es el siguiente: -------------------------------  

“La sociedad tiene por objeto: -------------------------------------------  

ACTIVIDAD PRINCIPAL:  4121- Promoción Inmobiliaria”. ------  

II.- Que el capital social de la Sociedad inscrito en el Registro 

Mercantil de Barcelona asciende a 3.000 euros, dividido en 3.000 

participaciones de UN (1) euro de valor nominal cada una de ellas 

pertenecientes a una misma clase, las cuales están desembolsadas 

íntegramente. -------------------------------------------------------------------------  

III.- Que la Junta General de la sociedad, el 26 de 

noviembre de 2025, en ejercicio de las competencias propias, 

acordó la emisión de obligaciones no convertibles constituyendo 

simultáneamente garantía hipotecaria, en los términos que se 

desarrollan a continuación y según resulta de la certificación de 

fecha 26 de diciembre de 2025, cuya firma se encuentra 

debidamente legitimada, por haber sido reconocida en mi presencia, 

y que ha quedado incorporada a esta matriz como Documento Unido 

número 1, que se da por íntegramente reproducida, en lo menester, 

para evitar repeticiones innecesarias. ------------------------------------------  

IV.- Que el Documento de Oferta de Emisión de 

obligaciones tokenizadas por parte de OTESA SPV CAL, S.L.U., 

que se adjunta a la presente como documento Unido número 2, ha 

sido tal y como exige la Ley del Mercado de Valores en su artículo 

36, validado por URSUS-3 CAPITAL, A.V., S.A., Asesor Financiero 
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debidamente inscrito en el Registro de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores bajo el número 251, y autorizado para prestar 

servicios de inversión, el cual ha llevado a cabo la validación general 

del proyecto, que constituye la información a entregar a los 

inversores, y ha Certificado debidamente que este cumple con los 

estándares de calidad y normativos exigidos en la jurisdicción 

aplicable. Se incorpora dicho Certificado firmado digitalmente por 

don Bienvenido Lara Fernández, y cuya firma considero legitima por 

haberla verificado previamente de forma digital, como Documento 

Anexo 3. --------------------------------------------------------------------------------  

Dicho documento no es considerado como folleto informativo, 

ni se precisa dicho folleto según lo establecido en el artículo 35.2.b) 

de la Ley del Mercado de Valores, al no estar sujeta la presente 

creación de obligaciones o su oferta a notificación de conformidad 

con el artículo 25 del Reglamento (UE) nº2017/1129 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, y ser inferior su 

importe total a 8 millones de euros. ---------------------------------------------  

V.- Que, a los efectos del artículo 401 de la Ley de 

Sociedades de Capital, se hace constar que la Sociedad es una 

sociedad limitada y que, al estar garantizada con hipoteca, la N
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emisión de obligaciones no está sujeta a los límites de recursos 

propios de la Ley de Sociedades de Capital. ---------------------------------  

VI.- Se constituye en este mismo acto, de acuerdo a lo 

previsto en los artículo 403 LSC y artículo 41 de la LMV, conforme al 

último párrafo del mismo, por ser oferta exceptuada de la obligación 

de publicar el folleto previsto en el Reglamento (UE) 2017/1129 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, en virtud 

de lo estipulado en el artículo 35.2.b), un Sindicato de 

Obligacionistas, designando para el cargo de Comisario a 

“ADVENTUREES CAPITAL PFP, S.L. (en proceso de cambio de 

denominación a ALIUS CAPITAL STOS PSFP S.L.)”, y como 

persona física representante de la misma a DOÑA YAEL 

MAZALTOB HERNÁNDEZ OAKNIN, presente en este acto, que 

acepta el cargo y manifiesta reunir los requisitos para ello y no estar 

incursa en ninguna causa de incompatibilidad. Así mismo, se le 

nombra ya a ella misma por la Sociedad en este acto como 

Presidenta de dicho sindicato. ----------------------------------------------------  

El sindicato quedará formalmente constituido con la 

inscripción de esta escritura y entre los adquirentes de las 

obligaciones a medida que se vayan adquiriendo las mismas. ---------  

Los gastos que se generen para el sostenimiento del sindicato 

los asume expresamente la sociedad, señalando son conocedores 

del límite cuantitativo para ello del 2% de los intereses anuales 

devengados por las obligaciones emitidas. -----------------------------------  
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Se adjunta a la presente escritura, aprobado por la Junta y el 

Comisario, el Reglamento interno de funcionamiento del Sindicato, 

donde igualmente se indican las reglas fundamentales que regirán 

las relaciones entre el mismo y la sociedad.  --------------------------------  

VII.- Que, de conformidad con el artículo 405 de la Ley de 

Sociedades de Capital, la ley de la emisión es la ley que rige los 

derechos de los obligacionistas frente a la Sociedad, sus formas de 

organización colectiva y el régimen de reembolso y amortización de 

las obligaciones. La ley de la emisión contemplada en la presente 

escritura es la legislación de española a todos los efectos. --------------  

VIII.- Que, para que los acuerdos y decisiones de que se trata 

gocen de los efectos de la escritura pública y, por ende, trasciendan 

debidamente a los registros públicos correspondientes, DON 

FRANCESC SALAS MARIN en la representación en que interviene,  

O T O R G A: ----------------------------------------------------------------  

PRIMERO.- PROTOCOLIZACIÓN Y ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE LOS ACUERDOS RELATIVOS A LA EMISIÓN. -------  

Protocoliza y eleva a público las decisiones adoptadas por la 

Junta de la sociedad de fecha 26 de noviembre de 2025 que constan 

en la certificación incorporada a la presente como Documento Unido N
o 

vá
lid

o 
si

n 
C

SV

N
ot

 v
al

id
 w

ith
ou

t S
VC

C
S

V
/S

V
C

:J
U

S
C

G
N

C
B

K
R

A
B

A
F

IE
A

U
A

Q
A

U
A

V
A

Q
IA

W
X

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCBKRABAFIEAUAQAUAVAQIAWX  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Cristina Requena Torrecillas | SELLO DE TIEMPO: 18/02/2026 11:57

https://www.portalnotarial.es/
https://www.portalnotarial.es/


 
 
 
 
 
 

- 10 - 

número 1 la cual se da en este lugar por íntegramente reproducida a 

todos los efectos. --------------------------------------------------------------------  

SEGUNDO.- EJECUCIÓN DE LA EMISIÓN DE 

OBLIGACIONES NO CONVERTIBLES. --------------------------------------  

La Sociedad, según se encuentra aquí representada, procede 

a realizar una emisión de obligaciones no convertibles emitidas 

mediante sistema de registros distribuidos (tokenizadas) por un 

importe nominal total de UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00 €) y 

con vencimiento en un año, el 15 de enero de 2027. ---------------------  

La Emisión se rige por los términos y condiciones generales 

que se recogen en el Documento de Oferta de Emisión de 

Obligaciones Tokenizadas (cuya copia según el expositivo se 

incorpora a la presente escritura como Documento Unido número 2), 

aprobado por la Junta de la sociedad, y se realiza al amparo de lo 

contenido en dicho documento, y conforme al artículo 407 de la Ley 

de Sociedades de Capital se hace constar expresamente que la 

Sociedad emisora “OTESA SPV CAL, SOCIEDAD LIMITADA 

UNIPERSONAL”, cuya identificación y objeto social constan en esta 

escritura, tiene íntegramente suscrito y desembolsado el capital y no 

cuenta con otras emisiones de obligaciones en circulación. Y 

conforme a todo ello se lleva a cabo con las características que se 

señalan a continuación, acordes a la Oferta de Emisión adjunta: ------  

(a) Naturaleza y denominación de los valores: Se emiten 

valores con carácter de obligaciones no convertibles de una única 
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serie, que en la oferta se indica son del tipo clase ERC-3643 y 

denominación del token OTESA Calella (OT1). ----------------------------  

 (b) Importe nominal y efectivo de la Emisión: ------------------  

El importe total de la emisión es de UN MILLÓN DE EUROS 

(1.000.000,00 €). ---------------------------------------------------------------------  

(c) Divisa de la Emisión: Euro. ----------------------------------------  

(e) Garantía: La Emisión cuenta con garantía real mediante 

constitución de hipoteca inmobiliaria que se otorga en esta misma 

escritura. -------------------------------------------------------------------------------  

(f) Número de valores: MIL (1.000). ----------------------------------  

(g) Nominal del valor: MIL EUROS (1.000,00 €). ----------------  

(h) Forma de representación: obligaciones no convertibles 

representadas mediante sistemas basados en tecnología de 

registros distribuidos (Tokens). --------------------------------------------------  

(i) Precio de emisión por valor: el tipo de emisión es el 

100% del nominal por valor, esto es MIL EUROS (1.000.- €). ----------  

 (j) Comisiones y gastos para el suscriptor: la emisión está 

libre de comisiones y gastos para el suscriptor. -----------------------------  

(k) Fecha de vencimiento: El vencimiento será el día 15 de 

enero de 2027. -----------------------------------------------------------------------  N
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(l) Precio de reembolso por valor: El reembolso será a la 

par que el vencimiento, salvo en caso de que sean íntegramente 

amortizados con anterioridad a la fecha de vencimiento en los 

términos previstos en el documento de Oferta de emisión 

incorporado.  --------------------------------------------------------------------------  

(m) Tipo de interés o derechos económicos: El titular de la 

obligación o token recibirá un interés anual del 10 %. ---------------------  

(n) Fecha de pago: El pago de la rentabilidad se realizará el 

mismo día que el reembolso, 15 de enero de 2027. -----------------------  

(o) Agente de pagos: Los pagos se realizarán a través de la 

entidad de pagos MangoPay S.A., utilizada por el proveedor de 

servicios de financiación participativa ADVENTREES CAPITAL PFP 

S.L. (en proceso de cambio de denominación a ALIUS CAPITAL 

STOS PSFP S.L.) --------------------------------------------------------------------  

(p) Colectivo de potenciales inversores: la emisión se 

dirigirá a aquellas personas que ya hayan mostrado su interés a 

través de la plataforma de financiación participativa, 

ADVENTUREES CAPITAL PFP, S.L. (en proceso de cambio de 

denominación a ALIUS CAPITAL STOS PSFP S.L., en adelante, la 

“Plataforma”), mediante el desembolso adelantado de fondos desde 

el 26 de noviembre de 2025 hasta la fecha del otorgamiento.  ----------  

(q) Periodo de Suscripción: desde la fecha de inscripción de 

la presente emisión hasta el 30 de junio de 2025, salvo suscripción 

íntegra previa. Este plazo será prorrogable por plazos mensuales 
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hasta que la emisión haya obtenido todas las certificaciones e 

inscripciones correspondientes para poder ser suscrito. -----------------  

(r) Tramitación de la suscripción: a través de la Plataforma, 

en el siguiente enlace www.aliuscap.com. ------------------------------------  

(s) Fecha de emisión y desembolso: La fecha de emisión 

será la coincidente con el otorgamiento de esta escritura, 15 de 

enero de 2026. -----------------------------------------------------------------------  

(t) Suscripción mínima: En caso de que el importe de la 

emisión no alcance el “SoftCap” fijado en el Documento de Oferta de 

Emisión en el importe íntegro de la misma, 800.000,00 euros, 

equivalente a 800 tokens, la sociedad devolverá el importe íntegro 

de los tokens suscritos y el proyecto no continuará, procediéndose al 

cierre de la emisión. -----------------------------------------------------------------  

(t) Procedimiento de adjudicación y colocación de los 

valores: la emisión, de acuerdo con los términos y condiciones 

establecidos en el documento de Oferta de Emisión, así como la Ley 

de Mercado de Valores y demás legislación vigente al efecto 

aplicable, tiene consideración de oferta pública. Una vez emitidos, 

inscritos y públicamente comercializables, las obligaciones 

Tokenizadas se adjudicarán a los inversores que hayan participado N
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en la campaña de financiación participativa promovida por la 

Sociedad a través de la Plataforma por parte de la Sociedad. La 

Plataforma seguirá la supervisión de modo general del proceso de 

comercialización porque es nombrada como Comisaria del Sindicato 

de Obligacionistas. ------------------------------------------------------------------  

(u) Liquidez: No hay entidades que estén comprometidas con 

el emisor para suministrar liquidez a la Emisión. ----------------------------  

(v) Orden de Prelación: Los valores correspondientes a la 

Emisión serán obligaciones directas, no subordinadas y con garantía 

real de la sociedad, y los valores tendrán en todo momento el mismo 

rango a efectos de prelación de créditos entre ellos, sujeto a 

cualesquiera excepciones o privilegios legales que fueran de 

aplicación. ------------------------------------------------------------------------------  

(w) Amortización anticipada: en los supuestos que figuran 

en los términos y condiciones del documento de Oferta de Emisión, 

correspondientes a la Emisión. ---------------------------------------------------  

SEGUNDO.-CIERRE DE LA EMISIÓN: ------------------------------  

Conforme a lo previsto en el artículo 311 del Reglamento del 

Registro Mercantil, el cierre de la emisión y las circunstancias de la 

suscripción se harán constar por acta notarial de cierre y suscripción 

que se otorgará una vez aquél se produzca y ésta se realice. En 

dicha acta constarán el número de Obligaciones suscritas y el 

importe total desembolsado por la suscripción de dichas 

Obligaciones. --------------------------------------------------------------------------  
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TERCERO.- CUMPLIMIENTO NORMATIVO MERCADO 

VALORES. ----------------------------------------------------------------------------  

El Señor Compareciente manifiesta que, especialmente por la 

forma de representación de las obligaciones emitidas: -------------------  

i) Conforme a lo previsto en el artículo 318.2 del Reglamento 

del Registro Mercantil se hace constar que la emisión realizada en la 

presente escritura se hace conforme a la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y 

Ley de Sociedades de Capital vigente, así como el Reglamento (UE) 

2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 

2017 y demás legislación vigente aplicable. ---------------------------------  

ii) La entidad emisora hace constar que el sistema escogido 

garantiza la integridad e inmutabilidad de las emisiones, identifica de 

forma directa e indirecta a los titulares de los derechos sobre los 

valores negociables y determina la naturaleza, características y 

número de los mismos. ------------------------------------------------------------  

iii) Se hace constar que la Entidad encargada del registro 

contable, de la administración de la inscripción y Registro (ERIR), 

designada es URSUS-3 CAPITAL, A.V.,SA. Se incorpora al 

presente documento del cual resultan los datos de la misma y la N
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aceptación de la entidad, que se acredita mediante el Certificado 

expedido por la misma que se adjunta a la presente escritura como 

Documento Unido 4. ----------------------------------------------------------------  

A estos efectos se precisa también expresamente que se 

sujeta en todo lo relativo al sistema de registro, transmisión y 

certificados de legitimación a los dispuesto en la Ley de Mercado de 

Valores, tal y como igualmente consta en el Documento de oferta de 

emisión. ---------------------------------------------------------------------------------  

Así mismo queda incorporado Certificado expedido por la 

CNMV con firma electrónica verificada autorizando la actuación de 

URSUS-3 CAPITAL, A.V.,S.A. como entidad responsable de la 

custodia y administración de valores negociables, como Documento 

Unido 5. ---------------------------------------------------------------------------------  

iv) Igualmente se hace constar que la entidad emisora pondrá 

a disposición de la entidad encargada de la administración de la 

inscripción y registro una copia del presente documento. ----------------  

CUARTO.-CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA INMOBILIARIA: 

Los otorgantes, a efectos de garantizar con garantía 

hipotecaria la emisión de obligaciones tokenizadas expuesta, 

exponen:  -------------------------------------------------------------------------------  

1.- Que en garantía del pago de todas las obligaciones 

emitidas, de sus intereses, costas y gastos, la sociedad “OTESA 

SPV CAL, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL” constituye en 

este mismo acto hipoteca sobre la finca de su titularidad  descrita en 
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el punto siguiente, en pleno dominio, a favor de los tenedores 

presentes o futuros de las obligaciones. --------------------------------------  

2.- FINCA: --------------------------------------------------------------------  

URBANA: EDIFICIO o NAVE INDUSTRIAL, sito en la 

ciudad de Calella, con frente a la calle Animes, señalada con el 

número 21-31. Compuesto de planta baja y un piso con un patio a la 

derecha y otro a la izquierda, de extensión superficial setecientos 

ochenta y cinco metros cuadrados, según reciente medición 

practicada, de los que corresponden cuatrocientos ochenta y dos 

metros quince decímetros cuadrados al edificio y el resto a los 

patios. -----------------------------------------------------------------------------------  

Linda: al Frente, Oriente, con dicha calle de las Animes; 

derecha, Norte, en parte con la finca de la calle Animes, número 33, 

en parte con la finca de la calle Iglesia, número 178, en parte con la 

finca de la calle Iglesia, número 176, en parte con la finca de la calle 

Iglesia, número 172-174 y en parte con la finca de la calle Iglesia, 

número 168-170; Izquierda, Sur, en parte con la finca de la calle 

Jovara, número 253 y en parte con la finca de la calle Jovara, 

número 251. Por la espalda, Poniente, con la finca de la calle 

Jovara, número 251. ----------------------------------------------------------------  N
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TITULO: Le pertenece el pleno dominio de las fincas de 

procedencia por compra, según resulta de escritura autorizada por 

mí, la notario que suscribe, en el día de hoy, número anterior de 

protocolo, y posterior escritura de agrupación de las mismas, 

mediante escritura anterior de protocolo a la presente igualmente. ----  

Por ello la misma se encuentra pendiente de su inscripción en 

el Registro de la Propiedad. -------------------------------------------------------  

Las referencias catastrales y datos registrales de las 

fincas de procedencia son los siguientes: --------------------------------  

a) Número de Referencia Catastral: 

2072203DG7027S0001KB. -------------------------------------------------------  

INSCRIPCION: Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, 

finca 4235 de Calella. CRU: 08113000216455. ----------------------------  

b) Número de Referencia Catastral: 

2072202DG7027S0001OB. -------------------------------------------------------  

INSCRIPCION: Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, 

finca 4236 de Calella. CRU: 08113000538878. ----------------------------  

3.- La HIPOTECANTE manifiesta estar al corriente en el 

pago de impuestos, arbitrios, tasas municipales y en su caso, 

cuotas de la comunidad de propietarios, que afectan a la 

propiedad de la descrita finca, incluido el Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles. -----------------------------------------------------------------------------  

4.- CARGAS.-Las fincas se hallan LIBRES DE CARGAS Y 

GRAVAMENES y al corriente del pago del Impuesto sobre Bienes 
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Inmuebles. -----------------------------------------------------------------------------  

Hago constar yo, el Notario, que la información registral 

obtenida mediante los medios telemáticos previstos en la legislación 

vigente, a través del Servicio de “Nota continuada de Información 

Registral”, consistente en dos notas simples continuadas que se 

protocolizan con la presente, son coincidentes con lo 

precedentemente expuesto en cuanto a la descripción, titularidad y 

estado de cargas, lo que se ha hecho saber con carácter previo a los 

otorgantes, y ratifica en este momento la propiedad. Asimismo 

advierto, yo, el Notario, expresamente a los comparecientes, que 

sobre la información obtenida prevalecerá la situación registral 

existente con anterioridad a la presentación en el Registro de la 

copia autorizada de esta escritura. ---------------------------------------------  

SITUACIÓN POSESORIA.-Manifiesta la propiedad que la 

fincas se halla libre de arrendatarios y ocupantes. -------------------------  

5.- Que las fincas antes descritas, NO tiene el carácter de 

vivienda habitual de la hipotecante.  ----------------------------------------  

6.- Que la misma NO está afecta a actividad económica.  --  

7.-Que dicha finca, ha sido valorada por la Sociedad de 

Tasación "SOCIEDAD DE TASACION, SA” responsable de la N
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peritación, con arreglo a la normativa del Mercado Hipotecario, 

habiéndose atribuido a la misma el valor de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

DOS EUROS (1.661.572,00 €) tal y como se acredita en la 

certificación que, mediante ANEXO fotocopia de su original, se 

acompaña a la presente escritura. ----------------------------------------------  

Que en méritos de todo lo anteriormente declarado, los 

comparecientes formalizan en esta escritura la emisión de 

obligaciones antes dicha con garantía hipotecaria con arreglo a las 

siguientes. ------------------------------------------------------------------------------  

CLÁUSULAS: ---------------------------------------------------------------  

PRIMERA.-OBLIGACIÓN GARANTIZADA. ------------------------  

En garantía del pago de las obligaciones emitidas, de sus 

intereses del diez por ciento anual, que se aseguran en perjuicio 

de tercero, y del cinco por ciento para costas y gastos, la 

sociedad “OTESA SPV CAL, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL” 

constituye hipoteca sobre la finca descrita en favor de los 

tenedores presentes o futuros de las obligaciones. La 

responsabilidad por capital, intereses y costas se distribuye 

entre todas las obligaciones por partes iguales. -----------------------  

El importe total de la emisión ya descrita en esta misma 

escritura asciende a 1.000.000,00 euros, importe máximo, por 

tanto, por el cual se constituye la presente hipoteca, si bien a la 

fecha de cierre del periodo de suscripción de las obligaciones, 
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que se ha fijado en 30 de junio de 2026, o previamente si se 

suscribe íntegramente toda la emisión en fecha anterior, se 

determinará mediante acta notarial correspondiente el importe 

exacto finalmente suscrito, que conformará el capital final 

garantizado por la presente hipoteca, de máximo por tanto hasta 

ese momento. Ese acta deberá de presentarse igualmente a 

efectos de su constancia registral, de lo cual advierto 

expresamente al otorgante. ----------------------------------------------------  

SEGUNDA.-AMORTIZACIÓN. -----------------------------------------  

Duración. El plazo de duración de esta hipoteca será el 

mismo que el de la emisión descrita, desde su constitución y hasta el 

día 15 de enero de 2027, por determinación expresa de la parte 

constituyente. -------------------------------------------------------------------------  

Domicilio de pago. El que determinado por cada 

obligacionista en el momento de su suscripción. ---------------------------  

El pago de las obligaciones y cualquier otro debido por la 

suscripción de las mismas se realizará mediante transferencias 

bancarias o cargo en cuenta desde la cuenta de la entidad 

"CAIXABANK, S.A." con numeración ES31 2100 8636 1302 0022 

5565, de la que es titular la sociedad hipotecante, todo ello en la N
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forma determinada en el documento de emisión incorporado y a 

las cuentas indicadas por los obligacionistas en la suscripción. 

En caso de modificación de la citada cuenta la hipotecante tiene la 

obligación de comunicar la nueva con un periodo de antelación 

mínimo de 1 mes. -------- -----------------------------------------------------------  

TERCERO.-EXTENSION OBJETIVA.- La hipoteca ahora 

constituida, se extenderá a las accesiones naturales, mejoras e 

indemnizaciones señaladas en los artículos 109 y 110 de la Ley 

Hipotecaria, y por pacto expreso, a los objetos muebles instalados 

en lo hipotecado, sus frutos cualesquiera que sea la situación en que 

se encuentren, y, a las rentas vencidas y no satisfechas, al tiempo 

de exigirse la obligación garantizada, y en general a cuanto exceptúa 

el artículo 111 de dicha Ley. ------------------------------------------------------  

También se pacta de forma expresa, que la hipoteca se 

extienda a las nuevas construcciones existentes en lo hipotecado, 

aunque no se haya hecho inscripción de obra nueva, así como 

también se extenderá dicha hipoteca a las edificaciones que en el 

futuro pudieran construirse sobre lo hipotecado, siempre y cuando 

no hayan sido costeadas por un tercer adquirente, todo ello sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 112 y 113 de la Ley 

Hipotecaria. ----------------------------------------------------------------------------  

CUARTO- ACCIONES Y SUBROGACIONES.-La 

HIPOTECANTE queda obligada en la extensión establecida en el 

Artículo 117 de Ley Hipotecaria, a la conservación del valor de la 
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finca descrita y a cumplir debidamente el Artículo 219.2° del 

Reglamento respecto a los posibles arrendamientos. ---------------------  

La expropiación, siniestro o cualquier evento dañoso, 

producirá en lo que al percibo de las cantidades compensatorias se 

refiere, la subrogación en lugar de los preceptores del acreedor, que 

las aplicará a la satisfacción de su débito, estando legitimado para 

ello en virtud de la autorización concedida en este pacto y, a abonar 

puntualmente todos los impuestos, tributos, arbitrios, cuotas de 

comunidad, tasas y afecciones que graven la finca hipotecada, 

exhibiendo al acreedor, cuando éste lo solicite, todos los recibos 

justificativos que acrediten hallarse al corriente en el pago de los 

mismos. --------------------------------------------------------------------------------  

ACCIÓN HIPOTECARIA.- PROCEDIMIENTOS. Para el caso 

de que la parte ACREEDORA decidiere ejercitar la acción real contra 

la finca hipotecada, podrá optar por la reclamación limitada a la parte 

del capital o de los intereses vencidos e insatisfechos más las que 

sucesivamente se devenguen e impaguen durante el procedimiento, 

de conformidad con el artículo 693.1 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil o por ejercitar la facultad del vencimiento anticipado de la deuda 

sometida a plazo según el artículo 693.2 de la Ley de Enjuiciamiento N
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Civil, las partes contratantes acuerdan: ----------------------------------------  

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DIRECTA.- Para el caso 

de que la ACREEDORA decidiere ejercitar la acción real contra la 

finca hipotecada, podrá (1) ejercitar la acción real hipotecaria por las 

cuotas impagadas, ajustándose al procedimiento regulado en los 

artículos 681 y ss LEC, pudiendo verificarse la venta y transferir la 

finca al comprador con la hipoteca correspondiente a la parte del 

crédito que no estuviere satisfecha cuando quedaren por vencer 

otros plazos de la obligación, por lo que se me requiere a mi notario, 

para que deje expresa constancia en la escritura a los efectos 

previstos en el artículo 693.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; ó (2) 

ejercitar la facultad del vencimiento anticipado de la deuda sometida 

a plazo según el artículo 693.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y a 

tales finalidades las partes contratantes acuerdan: ------------------------  

Respecto del Domicilio.-Se fija como domicilio de la 

HIPOTECANTE, para la práctica de requerimientos y 

notificaciones a que hubiere lugar, el indicado en la 

comparecencia. ---------------------------------------------------------------------  

Respecto de la Tasación.-La finca antes descrita, objeto de 

la presente hipoteca, ha sido tasada, a efectos del procedimiento, 

para servir de tipo de subasta, en la cantidad de 1.661.752,00 

euros; importe coincidente con el valor de tasación pericial. ------------  

PROCEDIMIENTO DE VENTA EXTRAJUDICIAL.- Las partes 

contratantes pactan expresamente que la ACREEDORA pueda 
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también reclamar cuanto se le adeude, por el procedimiento de 

venta extrajudicial prevista por el artículo 129 de la Ley 

Hipotecaria, en relación con los artículos 234 al 236 del Reglamento 

Hipotecario, sólo para el caso de falta de pago del capital o de los 

intereses de la cantidad garantizada. ------------------------------------------  

1ª.- A efectos de dicho procedimiento se hacen constar que el 

valor de tasación para servir de tipo de salida en la primera 

subasta, no como reconocimiento del valor de mercado, es idéntico 

al establecido anteriormente para el procedimiento judicial de 

ejecución directa. --------------------------------------------------------------------  

2ª.- Que la vivienda hipotecada no tiene la consideración de 

vivienda habitual.  -------------------------------------------------------------------  

3ª.- El domicilio de la HIPOTECANTE, para la práctica de los 

requerimientos y notificaciones que se realicen en este 

procedimiento extrajudicial, es idéntico al establecido 

precedentemente para el procedimiento judicial de ejecución directa.  

4ª.- Se designa expresa e irrevocablemente, a la propia 

ACREEDORA, y en su representación al Comisario del Sindicato de 

Obligacionistas presente en este otorgamiento, para en su caso, 

otorgar en su día la escritura de compraventa de lo hipotecado, en N
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representación de la HIPOTECANTE. -----------------------------------------  

5ª.- La realización extrajudicial de la hipoteca se llevará a 

cabo ante Notario hábil, para actuar con arreglo a turno, en el lugar 

donde radica la finca descrita, que por la presente se hipoteca, por 

expresa designación de las partes. ---------------------------------------------  

6ª.- Los contratantes convienen, además, expresamente, que 

los gastos que se originen con motivo de la venta extrajudicial, hasta 

la puesta de lo hipotecado en posesión del rematante o 

adjudicatario, incluidos honorarios de Letrado y Procurador, serán de 

cargo y cuenta exclusivos de la parte acreedora, así como cualquier 

gasto necesario en que incurra para hacer valer los pactos 

contenidos en este contrato.  -----------------------------------------------------  

Administración y posesión interina de la finca hipotecada. 

- Transcurridos 10 días desde el requerimiento extrajudicial de pago 

o desde el despacho de ejecución, el ACREEDOR podrá pedir que 

se le confiera la administración o posesión interina de la finca 

hipotecada. El acreedor percibirá en dicho caso las rentas vencidas 

y no satisfechas y los frutos y rentas posteriores cubriendo con ellos 

los gastos de conservación y administración interina de los bienes y 

después, su propio crédito, sin perjuicio de continuar con el 

procedimiento de ejecución directa sobre la finca hipotecada. La 

HIPOTECANTE no podrá realizar contratos de arrendamiento por 

plazos superiores a 5 años salvo en los casos de prórroga forzosa ni 

establecer plazos de pago superiores a un semestre. ------ --------------  
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CUARTO.-DETERMINACIÓN DE DEUDA EXIGIBLE 

(PACTO DE LIQUIDEZ).- Las partes reconocen la exactitud de los 

asientos contables que en relación a la presente operación crediticia 

efectúe la acreedora, representado por el Comisario del Sindicato de 

obligacionistas, y en consecuencia, la liquidación que, con arreglo a 

los mismos practique la acreedora, hará fe en juicio, considerándose 

líquida la cantidad que de ella resulte, a efectos de lo previsto en la 

Ley de Enjuiciamiento Civil. -------------------------------------------------------  

Dicha cantidad se acreditará mediante certificación expedida 

por la acreedora e incorporada a acta notarial, acreditativa de 

haberse practicado la liquidación en la forma pactada por las partes 

en la presente escritura, con lo cual ésta llevara aparejada ejecución, 

de acuerdo con lo previsto en la citada Ley de Enjuiciamiento Civil. --  

QUINTO- CONSERVACIÓN DE LA GARANTÍA.-La 

HIPOTECANTE se obliga a realizar en la/s  finca/s las obras, 

reparaciones y demás actos necesarios para su conservación y 

normal  explotación y uso; así como a abonar todos aquellos 

impuestos, tasas o arbitrios que se devenguen por la tenencia y 

conservación de la finca objeto de hipoteca. ---------------------------------  

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN. ----------------------------------------  N
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A los efectos del artículo 693.1 y 693.2 de la vigente Ley 

de Enjuiciamiento Civil, la hipotecante solicita expresamente al Sr. 

Registrador, la inscripción de la posibilidad de reclamación limitada a 

parte del capital o de los intereses cuyo pago deba hacerse en 

plazos diferentes y la inscripción de la posibilidad de vencimiento 

anticipado por impagos, según constan en el presente otorgamiento, 

expresándose en caso contrario por el Registrador la causa o motivo 

de su negativa a inscribirlos. ------------------------------------------------------  

Los comparecientes solicitan la presentación de copia 

autorizada electrónica de esta escrituraen el Registro de la 

Propiedad, de conformidad con el Art. 249 del Reglamento Notarial, 

y el Art. 17 bis de la Ley del Notariado, introducido por Ley 24/2001 

de 27 de diciembre. De dicha presentación, así como de la 

correspondiente comunicación del registro destinatario, dejaré 

constancia en la matriz. ------------------------------------------------------------  

Se considerará comopresentante de esta escritura a la 

Sociedad hipotecante. -------------------------------------------------------------  

Para el caso de que hubiera problemas técnicos para el envío 

o la recepción telemática, o la confirmación de dicho envío no se 

produjera en un tiempo prudencial, me solicitan que remita por 

telefax comunicación a los efectos de practicar el asiento de 

presentación, de cuya remisión, y de la confirmación de la recepción 

del Registrador y su decisión de practicar o no el asiento de 

presentación, dejaré constancia en la matriz. --------------------------------  
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INSCRIPCIÓN PARCIAL.- Para el caso de que algún extremo 

de la presente escritura o de la documentación incorporada a la 

misma adoleciese de defectos que impidan su inscripción a juicio del 

Registrador Mercantil y de la Propiedad competente, el Señor 

Compareciente, según interviene, presta su consentimiento para la 

inscripción parcial de esta escritura en cuanto ello sea posible, de 

acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente y el artículo 63 del 

Reglamento del Registro Mercantil. --------------------------------------------  

GASTOS E IMPUESTOS. – La parte hipotecante abonará 

todos los gastos derivados o consecuencia de la formalización y 

otorgamiento de la presente escritura como son, arancel notarial, 

registral, impuestos, tasación y cualquier otro. ------------------------------  

DECLARACIONES ADICIONALES. ----------------------------------  

Se hacen expresamente las advertencias fiscales relativas al 

otorgamiento de la presente escritura y todos los actos jurídicos 

comprendidos en la misma al compareciente, el cual además solicita 

la aplicación a la misma de las exenciones fiscales que sean 

procedentes y, en particular, del Impuesto del Valor Añadido y del 

Impuesto de Actos Jurídicos Documentados. --------------------------------  

PRESENTACIÓN TELEMÁTICA.- De conformidad con lo N
o 

vá
lid

o 
si

n 
C

SV

N
ot

 v
al

id
 w

ith
ou

t S
VC

C
S

V
/S

V
C

:J
U

S
C

G
N

C
B

K
R

A
B

A
F

IE
A

U
A

Q
A

U
A

V
A

Q
IA

W
X

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCBKRABAFIEAUAQAUAVAQIAWX  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Cristina Requena Torrecillas | SELLO DE TIEMPO: 18/02/2026 11:57

https://www.portalnotarial.es/
https://www.portalnotarial.es/


 
 
 
 
 
 

- 30 - 

dispuesto en el artículo 112 de la Ley 24/2001, en su redacción dada 

por la Ley 24/2005, la parte otorgante, según interviene, me requiere 

para que remita copia autorizada electrónica de la presente a los 

efectos de obtener la inscripción de este instrumento público en el 

Registro Mercantil y de la Propiedad pertinentes.---------------------------  

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. -----  

Las circunstancias personales de la parte compareciente 

resultan de sus manifestaciones, quedando la misma informada de 

lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones legales del ejercicio de la función pública notarial, 

conforme a lo previsto en la normativa prevista en la legislación 

notarial de prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos personales es un 

requisito legal, encontrándose el otorgante obligado a facilitar los 

datos personales, y estando informado de que la consecuencia de 

no facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir 

el presente documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial. ---------------------------------------------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 

normativa para autorizar/intervenir el presente documento, su 

facturación, seguimiento posterior y las funciones propias de la 
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actividad notarial de obligado cumplimiento, de las que pueden 

derivarse de la existencia de decisiones automatizadas, autorizadas 

por la Ley, adoptadas por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elaboración de perfiles 

precisos para la prevención e investigación por las autoridades 

competentes del blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. -----------------------------------------------------------------------------  

El notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al notario que 

suceda o sustituya al actual en esta notaría. ---------------------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante los años 

necesarios para cumplir con las obligaciones legales del Notario o 

quien le sustituya o suceda. ------------------------------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento por 

correo postal ante la Notaría autorizante, sita en 08007 Barcelona, 

Paseo de Gracia, número 47, principal. Asimismo, tiene el derecho a 

presentar una reclamación ante una autoridad de control. ---------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación N
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Notarial, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (o la Ley 

que la sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. ---------------  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. ------------------------------  

Así lo otorga la parte compareciente, a quien hago de palabra 

las reservas y advertencias legales, y a efectos fiscales advierto de 

las obligaciones y responsabilidades tributarias que incumben a las 

partes en su aspecto material, formal y sancionador, y de las 

consecuencias de toda índole que se derivarían de la inexactitud de 

sus declaraciones, y en especial las consistentes en la obligación de 

presentar esta escritura a liquidación dentro del plazo reglamentario, 

las responsabilidades en que incurre en caso de no efectuarla, la de 

quedar los bienes afectos al pago del impuesto correspondiente, así 

como la derivada de la vigente Ley de Tasas y Precios Públicos 

relativa al tratamiento fiscal de las diferencias de valor resultantes de 

la comprobación administrativa. De conformidad con lo prevenido en 

la disposición adicional tercera de dicha Ley, consta a continuación 

la aplicación del Arancel a los actos contenidos en esta escritura. 

Igualmente advierto a la parte otorgante sobre el plazo para la 

presentación de la declaración por el Impuesto sobre el Incremento 
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del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y las 

responsabilidades por la falta de presentación. -----------------------------  

En cuanto a la entidad que acepta el cargo comisario de 

obligacionistas: ---------------------------------------------------------------------  

Yo, la notario, comparto este documento en pantalla para 

facilitar su lectura por (el o) los otorgantes, que por su elección 

realizo personalmente (o de la que me dispensan) y acordes lo 

otorgan y firman electrónicamente con su firma cualificada (o la que 

se les ha concedido por el Consejo General del Notariado para este 

solo uso). -------------------------------------------------------------------------------  

Doy fe de la identidad y legitimación de la otorgante en el 

ejercicio de su capacidad jurídica de que el otorgamiento del 

presente instrumento se adecúa a la legalidad y a la voluntad 

informada de la intervinientes, tal como se expresa en esta escritura, 

en soporte electrónico y en su formato en papel, extendida bajo el 

mismo número y fecha. ------------------------------------------------------------  

En cuanto a la parte hipotecante: -----------------------------------  

Le leo en voz alta esta escritura, previa renuncia al derecho 

que sabe le asiste de hacerlo por sí o por tercero. Enterada, la parte 

otorgante y/o interviniente presta libremente su consentimiento al N
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presente otorgamiento que se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de la misma, y firma conmigo, el Notario, 

que DOY FE, de todo lo contenido en el presente instrumento 

público, extendido en diecisiete folios de papel timbrado exclusivo 

para documentos notariales, el presente y los dieciséis siguientes 

correlativos. ----------------------------------------------------------------------------  

Siguen las firmas de los comparecientes.- Signado CRISTINA 

REQUENA TORRECILLAS.- Rubricado.- Sello de la Notaría. ----------  

NOTA: En Barcelona, quince de enero de dos mil veintiséis 
expido copia autorizada electrónica; para el registro competente y 
finalidad inscripción, de conformidad con lo previsto en el artículo 
112.1 de la Ley 24/2001. DOY FE. ----------------------------------------------  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

NOTA: En Barcelona, dieciséis de enero de dos mil veintiséis 
expido copia autorizada electrónica; para el registro competente y 
finalidad inscripción, de conformidad con lo previsto en el artículo 
112.1 de la Ley 24/2001. DOY FE. ----------------------------------------------  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA.- La 

extiendo yo, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS, Notario del 

Ilustre Colegio de Catalunya con residencia en Barcelona, para 

hacer constar, que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 112 

de la Ley 24/2001, el día quince de enero de dos mil veintiséis , 

expido Copia Autorizada Electrónica para su remisión al 

Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, devolviéndome 

justificante de dicha presentación. ----------------------------------------------  

Con fecha diecinueve de enero de dos mil veintiséis, se 

me notifica fehacientemente la práctica del Asiento de Presentación, 

asignándole el Asiento 187 del Diario 2026, firmado por el Sr. 
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Registrador. --------------------------------------------------------------------------  

Y para que así conste extiendo la presente diligencia a 

continuación de la escritura que la motiva. DOY FE. ----------------------  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

DILIGENCIA.- (Referida a la escritura número CIENTO 

TREINTA Y DOS, de fecha quince de enero de dos mil veintiséis, de 

mi protocolo corriente). -------------------------------------------------------------  

En Barcelona a veintitrés de enero de dos mil veintiséis. -------  

La pongo yo, la Notaria, para hacer constar que en el día de 

hoy me es entregado documento acreditativo de la liquidación del 

Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, la cual se incorpora a la presente a los efectos 

oportunos. -----------------------------------------------------------------------------  

De todo su contenido y de quedar extendida a continuación de 

la escritura que la motiva, sobre el presente folio de papel timbrado, 

de uso exclusivo notarial, yo la notaria, DOY FE.  --------------------------  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

DILIGENCIA: El tres de febrero de dos mil veintiséis, he 

recibido vía telemática de conformidad con el art. 112 de la Ley 

24/2001, de 27 de diciembre, los datos de inscripción de la presente N
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escritura en el Registro Competente, los cuales dejo protocolizados. 

De lo consignado en la presente diligencia, yo la Notaria. Doy Fe.-  --  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

NOTA: En Barcelona, tres de febrero de dos mil veintiséis 
expido copia autorizada electrónica; para el registro competente y 
finalidad inscripción, de conformidad con lo previsto en el artículo 
112.1 de la Ley 24/2001. DOY FE. ----------------------------------------------  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA.- La 

extiendo yo, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS, Notario del 

Ilustre Colegio de Catalunya con residencia en Barcelona, para 

hacer constar que el día tres de febrero de dos mil veintiséis, expido 

Copia Autorizada Electrónica para su remisión al Registro 

Mercantil correspondiente, a los efectos de practicar el asiento de 

presentación. En Barcelona a diecisiete de febrero de dos mil 

veintiséis. DOY FE.  -----------------------------------------------------------------  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 

TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

DILIGENCIA DE ASIENTO PRESENTACIÓN TELEMÁTICA.- 

La extiendo yo, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS, Notario del 

Ilustre Colegio de Catalunya con residencia en Barcelona, con fecha 

cuatro de febrero de dos mil veintiséis , he recibido la Notificación 

Fehaciente del Registrador del Mercantil por vía telemática, en 

cumplimiento de los dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 24/2001, 

de conformidad con la cual se ha practicado el asiento número 

7901 del diario 2026. DOY FE.- -------------------------------------------------  N
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Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

DILIGENCIA: - Yo, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS, 

Notario de esta capital, HAGO CONSTAR qué en la escritura 

autorizada por mí, el día quince de enero de dos mil veintiséis, 

número 132 de protocolo, se cometió un error material al transcribir 

la fecha de finalización del periodo de suscripción, constando 30 de 

junio de 2025 cuando en realidad es 30 de junio de 2026, por lo que 

se expide la presente y se adjunta de nuevo Certificación correcta 

con la fecha subsanada y que sustituye el anterior, constando 

correcto en la matriz y presentado correctamente en el Registro de la 

Propiedad y siendo por tanto error de la copia autorizada presentada 

al registro. ------------------------------------------------------------------------------  

Por ello y, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

153 del vigente Reglamento Notarial, queda subsanada esta 

escritura matriz tal como se indica en los párrafos anteriores. ----------  

En Barcelona, a trece de febrero de dos mil veintiséis. ----------  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  

DILIGENCIA DE INSCRIPCIÓN TELEMÁTICA.- La extiendo 

yo, CRISTINA REQUENA TORRECILLAS, Notario del Ilustre N
o 

vá
lid

o 
si

n 
C

SV

N
ot

 v
al

id
 w

ith
ou

t S
VC

C
S

V
/S

V
C

:J
U

S
C

G
N

C
B

K
R

A
B

A
F

IE
A

U
A

Q
A

U
A

V
A

Q
IA

W
X

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCBKRABAFIEAUAQAUAVAQIAWX  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Cristina Requena Torrecillas | SELLO DE TIEMPO: 18/02/2026 11:57

https://www.portalnotarial.es/
https://www.portalnotarial.es/


 
 
 
 
 
 

- 38 - 

Colegio de Catalunya con residencia en Barcelona, con fecha 

diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, que se ha recibido del 

Registro Mercantil correspondiente,  comunicación telemática 

de la que resulta que la presente escritura ha ocasionado la 

inscripción  2  con hoja B 646795, en el tomo 1000463055977, 

folio 4, dicha comunicación incorporo a la  presente. Y para que así 

conste extiendo la presente diligencia a continuación de la escritura 

que la motiva. DOY FE. ------------------------------------------------------------  

Signado y firmado: CRISTINA REQUENA 
TORRECILLAS.- Rubricado y sellado.  --------------------------  
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Es COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA de su matriz, con la que 

concuerda fielmente y en la que queda anotada, , que expido yo, el 

notario autorizante de su matriz, , a utilidad de OTESA SPV CAL, 

S.L, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.2 de la Ley 

11/2023. En Barcelona, dieciocho de febrero de dos mil veintiséis. 

DOY FE. --------------------------------------------------------------------------------  
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